
16646 22 de diciembre de 2006 BOA  Número 146

ORDEN de 12 de diciembre de 2006, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dispone la publicación del Adenda al
Convenio Marco de colaboración suscrito con el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y la
Comunidad Autónoma de Aragón, para el desa-
rrollo del Programa PymeDigital, en el marco del
Plan Avanza de fecha 10 de noviembre de 2006.

$
Inscrito en el Registro General de Convenios, con el núm.

h7c00n0171 el convenio suscrito con fecha 10 de noviembre
por el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información y la Consejera de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad del Gobierno de Aragón y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he
resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORA-
CION ENTRE EL MINISTERIO DE INDUSTRIA,

TURISMO Y COMERCIO Y LA COMUNIDAD AUTO-
NOMA DE ARAGON PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA PYME DIGITAL, EN EL MARCO DEL

PLAN AVANZA

En Madrid, a 10 de noviembre de 2006.
Reunidos:
De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Telecomunica-

ciones y para la Sociedad de la Información, Don Francisco
Ros Perán, nombrado para dicho cargo por Real Decreto 988/
2004, de 30 de abril, y actuando en el ejercicio de las atribu-
ciones delegadas por el titular del Departamento de acuerdo
con lo establecido en el apartado segundo.1) de la Orden ITC/
3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competen-
cias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por la
que se aprueban las delegaciones de competencias de otros
órganos superiores y directivos del departamento.

De otra, la Excma. Sra. Consejera de Ciencia, Tecnología y
Universidad del Gobierno de Aragón, Doña Angela Abós
Ballarín en virtud del Decreto de 8 de junio de 2006 por el que
se dispone su nombramiento.

Manifiestan:
I. Que con fecha 3 de mayo de 2006 se ha firmado, entre el

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Aragón, un Convenio Marco de colaboración
para el desarrollo del Plan Avanza cuyo objetivo es realizar
actividades para la implantación de la Sociedad de la Informa-
ción.

II.—El Plan Avanza pretende colaborar en el desarrollo de
dichas actividades, en la medida que se estime conveniente,
bien mediante su apoyo o bien mediante actuaciones comple-
mentarias que incrementen su alcance y su impacto, observan-
do el vigente régimen competencial de las Administraciones
Públicas.

Que el Plan Avanza responde al mandato que la Comisión
Europea realiza en los Estados Miembros en su Plan i2010
«Una Sociedad de la Información Europea para el crecimiento
y la ocupación», publicado el 31 de mayo de 2005, para que
elaboren antes de final de año, los Programas de Reformas
Nacionales donde definan sus prioridades para la Sociedad de

la Información (SI) en línea con las Orientaciones Integradas
para el Crecimiento y la Ocupación adoptadas para la Comi-
sión Europea, en abril de 2005.

III.—Que el Programa PYME digital, enmarcado en el área
de Competitividad e Innovación del Plan Avanza, se orienta a
aumentar la implantación del negocio electrónico, incluyendo
en particular la implantación de la factura electrónica.

Con tal fin, las actuaciones incluidas en este Programa
deberán dirigirse a los siguientes objetivos:

* Implantar en las PYMEs soluciones TIC (aplicaciones o
servicios) disponibles en el mercado.

* Fomentar la disponibilidad de nuevas soluciones de nego-
cio electrónico, incluida la factura electrónica.

* Facilitar la participación efectiva de las PYMEs en los
mercados electrónicos.

* Promover la utilización de la factura electrónica y de los
procedimientos telemáticos en las relaciones de las PYMEs
con las AA.PP.

* Proporcionar asesoramiento personalizado a la PYME
en el uso de las TIC para la mejora de sus procesos empresa-
riales.

IV. El Gobierno de Aragón, a través del Departamento de
Ciencia, Tecnología y Universidad se ha planteado una serie
de retos. En primer lugar, incrementar la cohesión y el bienes-
tar social de los aragoneses a través del desarrollo científico y
tecnológico, favoreciendo, armonizando y potenciando ini-
ciativas, muchas veces dispersas, en el ámbito de la investiga-
ción y la innovación y conectándolas al motor de desarrollo
fundamental que constituye el sistema regional de formación
e investigación.

En segundo lugar, poner en valor la situación estratégica de
la región y aprovechar al máximo sus posibilidades tecnológi-
cas, convirtiendo Aragón en una Comunidad que participe
activamente en la Sociedad de la Información. En este escena-
rio, la innovación debe ser también una seña de identidad de
la nueva realidad aragonesa.

Y en tercer lugar, desarrollar las políticas necesarias para
que las nuevas tecnologías representen un papel de progreso,
contribuyendo a reducir déficits democráticos y desigualda-
des, a incrementar la participación social y a respetar la
diversidad cultural y el medio ambiente.

V.—Que en el convenio marco de colaboración entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Aragón para el desarrollo del Plan Avanza se
prevé la firma de adendas anuales para la ejecución de su
objeto.

En virtud de lo expuesto y con la finalidad de concretar esta
colaboración, las partes acuerdan la suscripción de esta adenda
que se rige por los siguientes acuerdos.

Primero.—Objeto.
El objeto de esta adenda es determinar las condiciones de

colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio y la Comunidad Autónoma de Aragón para el
desarrollo del Programa PYME digital, en el marco del Plan
Avanza, que se concretan en el desarrollo de las actividades y
programas detallados en el Anexo de esta Adenda.

Segundo.—Ejecución, gestión, seguimiento y control.
La ejecución, gestión, seguimiento y control del desarrollo

del objeto de esta adenda se ajustarán a la regulación estable-
cida en el convenio marco de colaboración.

En particular,
—Las actividades de difusión y divulgación del Programa

PYME digital entre las PYMES de la Comunidad Autónoma
se llevarán a cabo por la propia Comunidad, que podrá contar
para ello con la participación de responsables del MITYC.

—Las bases reguladoras para el otorgamiento de ayudas por
parte de la Comunidad Autónoma deberán atenerse a lo
establecido en este documento. La Comunidad Autónoma
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podrán optar por dictar una norma específica para la concesión
de estas ayudas o utilizar un esquema preexistente.

—La Comunidad Autónoma tramitará, evaluará y resolverá
las solicitudes de subvenciones que se le dirijan.

—El control y seguimiento del Programa PYME digital se
llevará a cabo por la Comisión bilateral prevista en el corres-
pondiente Convenio marco de colaboración del Plan Avanza.
En este órgano colegiado, la Comunidad Autónoma informará
al MITYC, dentro del primer semestre del año 2007, de las
ayudas concedidas, para lo cual entregará una relación de los
beneficiarios, actuaciones e importe de las ayudas. El MITYC,
a la vista de la información anterior, verificará el cumplimien-
to de los requisitos establecidos en el presente documento.

—En todas las medidas de promoción y difusión del Progra-
ma PYME digital y de las actuaciones y proyectos subvencio-
nados se hará mención de la cofinanciación del MITYC,
debiendo figurar el logotipo del Ministerio. Asimismo la
Comunidad Autónoma informará a los beneficiarios de que
las actuaciones y proyectos subvencionados cuentan con
financiación del MITYC.

Tercero.—Financiación.
La financiación de las actuaciones para el año 2006, se

distribuirá de la siguiente manera:

2006
Financiadores Aportaciones económicas (euros)
MITYC 517.574 euros
Aragón 434.695 euros
Total Administraciones Públicas 952.269 euros

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio transferirá
a la Comunidad Autónoma de Aragón, a la firma de la presente
Adenda, los fondos de cofinanciación correspondientes,
517.574 euros, con cargo a la partida presupuestaria
20.14.467I.759 de los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2006.

Cuarto.—Duración.
Esta adenda entrará en vigor desde la fecha de su firma y tendrá

vigencia hasta el 31 de octubre de 2007. Si bien su vigencia se
someterá a la del convenio marco de colaboración entre el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Comunidad
Autónoma de Aragón para el desarrollo del Plan Avanza.

Quinto.—Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.
La presente Adenda tiene carácter administrativo y se con-

sidera incluida en el artículo 3.1.c) aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
quedando fuera de su ámbito de aplicación, sin perjuicio de la
aplicación de los principios y criterios del citado Real Decreto
Legislativo para resolver las dudas y lagunas que puedan
presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, supletoria-
mente, por las normas generales del Derecho Administrativo.

La resolución de las controversias que puedan plantearse
sobre la interpretación y la ejecución de esta adenda, deberán
solucionarse de mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de
la Comisión bilateral del convenio marco.

Si no se pudiera llegar a ningún acuerdo, las posibles
controversias se deberían resolver de acuerdo con el artículo
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexto.—Causas de resolución y efectos.
La presente adenda se podrá resolver por mutuo acuerdo de

las partes firmantes o por decisión unilateral cuando existan
causas excepcionales y justificadas que obstaculicen o dificul-
ten el cumplimiento de las estipulaciones que constituyan su
contenido, previa denuncia con un plazo de dos meses de
antelación.

En el caso de extinción de la adenda por las causas indicadas

anteriormente o por la expiración del plazo de vigencia, se
realizará la liquidación económica y administrativa de las
obligaciones contraídas hasta el momento, sin interrumpir las
actuaciones que se estén ejecutando hasta su completa finali-
zación.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente adenda por
duplicado y a un sólo efecto en el lugar y fecha indicados en
el encabezamiento.

ANEXO
DESCRIPCION DE LAS ACTUACIONES

ACTUACION 1.—MADUREZ DIGITAL DE LA PYME
ARAGONESA.

1. Descripción
Se trata de una iniciativa para introducir un sistema que

permita medir, de forma objetiva y continua en el tiempo, los
resultados reales de aplicar simultáneamente políticas publi-
cas de apoyo a la digitalización de las PYMES (compradoras)
y al desarrollo de productos y servicios TIC (de las PYMES
vendedoras), mediante la estructuración del mercado en un
lugar de encuentro común y confiable de la oferta y a la
demanda de herramientas TIC. Para esta actuación actuaría
como catalizador regional el Instituto Tecnológico de Aragón,
perteneciente al Departamento de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad del Gobierno de Aragón.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la actuación.
El proyecto tiene como objetivo profesionalizar más el

canal TIC regional (mediante sencillas auditorías que evalúen
por separado la «madurez» de la empresa TIC aragonesa, de
su producto y de su servicio) para que sus productos/servicios
sean realmente eficientes y ajustados en precio, y las pymes
compradoras tengan un «sitio que dé confianza» (mantenido
por el Instituto Tecnológico de Aragón), de forma que vayan
alcanzando incorporando gradualmente las TIC en su proceso
productivo y de venta.

Por otra parte, se obtendría información comparativa del
grado de madurez digital de las pymes de la región, y su
evolución antes y después de pasar tanto por esta iniciativa
como por cualquier otra actuación pública regional o nacional
(particularmente las impulsadas por el Plan Avanza).

La medida se materializará mediante una orden de subven-
ción destinada a la pyme aragonesa para la adquisición e
implantación de equipos y soluciones TIC que incidan en la
mejora de su actual estado de madurez tecnológica, así como
en un conjunto de acciones de dinamización coordinadas
desde el Instituto Tecnológico de Aragón, al cual se realizaría
la correspondiente encomienda de gestión.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
El principal indicador de la medida es el número de PYMES

aragonesas que han accedido a la orden de subvención, y que
han recibido un diagnóstico tecnológico antes y después de la
implantación del equipo o solución para el que ha solicitado la
subvención.

Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores
y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
MITYC 290.724 euros
Total 290.724 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.
Año 2007

Aragón 290.724 euros
Total 290.724 euros
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6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento
de la actuación.

La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la
Información. Gobierno de Aragón.

7. Periodo de ejecución
2006 - 2007

ACTUACION 2.—GESTORES DE INNOVACION
PARA LA EMPRESA ARAGONESA

1. Descripción
Con esta actuación se pretende introducir en el sistema

empresarial los recursos humanos necesarios para el impulso
de actividades innovadoras.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la
actuación.

La falta de recursos humanos con competencias y conocimien-
tos relacionados con la gestión de la investigación, es a menudo,
un importante obstáculo para la realización de actividades inno-
vadoras en el sector empresarial aragonés, particularmente en lo
relacionado con el mundo de las tecnologías de la información y
las comunicaciones. En concreto, con el Programa de Gestores de
Innovación se pretende conseguir las siguientes finalidades:

* Disponer de profesionales con formación especializada en
la gestión de la innovación y del uso de las TIC en todos los
ámbitos de la empresa.

* Conseguir personal con capacidad para impulsar prácticas
innovadoras, capaces de facilitar la transferencia de tecnología.

* Facilitar la experiencia laboral específica en gestión de la
innovación en las empresas, a través de la realización de
proyectos específicos en los que se apliquen metodologías y
técnicas de innovación.

* Favorecer el desarrollo de nuevos departamentos de
innovación en las empresas.

Para lograr las finalidades anteriores resulta preciso desarro-
llar un programa de formación teórica y práctica que capacite a
titulados superiores para realizar actividades de gestión de la
innovación, así como asegurar la inserción de dichos titulados
en empresas aragonesas. En la actualidad este programa de
formación se plasma en una colaboración entre el Instituto
Tecnológico de Aragón y el Instituto Aragonés de Empleo.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
* Número de gestores de innovación formados a través de

este programa.
* Número de empresas que han incorporado o formado un

gestor de innovación.
Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores

y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
Aragón 145.000 euros
Total 145.000 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 145.000 euros
Total 145.000 euros

6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento
de la actuación.

La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la
Información. Gobierno de Aragón.

7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007

ACTUACION 3.—POTENCIACION DEL CLUSTER
TECNOLOGICO «TECNOEBRO»

1. Descripción.
Potenciación del cluster tecnológico «Tecnoebro» en los

términos que se describen a continuación.
2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la

actuación.
Tecnoebro es una asociación con personalidad jurídica y

recursos propios, que coordina, gestiona y dinamiza las acti-
vidades de innovación en las empresas de Aragón, proyectan-
do una imagen conjunta del potencial de investigación de los
entes públicos, que gestiona servicios comunes y proyectos
complejos, en particular, la participación en programas euro-
peos y nacionales de I+D.

Tecnoebro surge como iniciativa del Gobierno de Aragón y
engloba una amplísima oferta de recursos de investigación,
innovación y desarrollo agrupados en el Campus Río Ebro de
la Universidad de Zaragoza. La Asociación agrupa los si-
guientes centros: el Centro Politécnico Superior, la Escuela
Universitaria de Estudios Empresariales, la Escuela Universi-
taria de Ingeniería Técnica Industrial, el Instituto Universita-
rio de Investigación en Biocomputación y Sistemas Comple-
jos, el Instituto Universitario de Investigación de Catálisis
Homogénea, el Instituto Universitario de Investigación en
Ingeniería de Aragón, el Instituto Universitario de Investiga-
ción en Nanociencia, el Instituto de Carboquímica del CSIC y
los centros mixtos Instituto de Ciencias de los Materiales
(ICMA) y Laboratorio de Investigación en Tecnologías de la
Combustión (LITEC), la Fundación Centro de Investigación
de Recursos y Consumos Energéticos (CIRCE), la Asociación
de Investigación del Taller de Inyección de la Industria de los
Plásticos (AITIIP), el Centro Europeo de Empresas de Inno-
vación (CEEI) y el Instituto Tecnológico de Aragón (ITA).

Es indiscutible el potencial dinamizador que se agrupa en
esta Asociación, por lo que desde el Gobierno de Aragón se
aportan fondos vía subvención para la realización de diferen-
tes actividades orientadas a difundir los servicios de Tecnoebro
al tejido empresarial aragonés, además de que en la propia
Asociación se insertan diferentes centros propios del Gobier-
no como son el Instituto Tecnológico de Aragón y el Centro
Europeo de Empresas de Innovación.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
Número de empresas (aragonesas o de ámbito nacional o inter-

nacional) han empleado los cauces ofertados a través de Tecnoebro
para contratar productos o servicios de innovación tecnológica.

Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores
y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económica so acciones complementarias.

Año 2006
Aragón 30.000 euros
Total 30.000 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 30.000 euros
Total 30.000 euros

6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento
de la actuación.

La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la
Información. Gobierno de Aragón.

7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007
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ACTUACION 4.—FOMENTO DE LA CULTURA DE
LA PROTECCION INTELECTUAL EN EL TEJIDO

EMPRESARIAL ARAGONES

1. Descripción.
Con esta actuación se pretende fomentar la cultura de la

protección intelectual e industrial, tanto en el tejido producti-
vo aragonés (particularmente las PYMES) como en los grupos
de investigación que trabajan en proyectos conjuntos con las
PYMES.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la
actuación.

Hoy en día, el progreso de cualquier Sociedad debe basarse en
el Conocimiento, entendiendo como tal la adquisición de nuevos
desarrollos científicos y tecnológicos. En este sentido, patentar
resultados se ha convertido en un trámite imprescindible.

En este contexto, Aragón no debe perder el tren del desarro-
llo científico y tecnológico iniciado. La protección de los
resultados generados en los proyectos científicos llevados a
cabo en nuestra región ayuda a que nuestra Comunidad
consolide unos cimientos sólidos sobre los que catapultar su
desarrollo, dado que facilita su transferencia al sector empre-
sarial de la región.

La realidad aragonesa, que cuenta con una consolidada uni-
versidad pública (la Universidad de Zaragoza), y una universi-
dad privada de muy reciente creación (la Universidad San Jorge,
donde tan sólo se ha impartido el primer curso académico de sus
estudios) muestra que es en la universidad pública donde existe
un arraigado sistema investigador que trabaja estrechamente
con el tejido empresarial aragonés en la búsqueda de soluciones
innovadoras para sus productos y servicios.

Por ello desde el Gobierno de Aragón se ha establecido una
línea de cooperación con la OTRI (Oficina de Transferencia
de Resultados de Investigación) de la Universidad de Zarago-
za para que se fomente la cultura de la protección intelectual
y de la patente, tanto en el tejido productivo aragonés (parti-
cularmente las pymes) como en los grupos de investigación
que trabajan en proyectos conjuntos con las pymes.

Desde la OTRI se pondrán a disposición de este proyecto los
medios materiales y humanos necesarios para ayudar a las
pymes y a los investigadores a redactar y presentar solicitudes
de propiedad industrial, para la extensión internacional de las
solicitudes, y para la realización de informes tecnológicos.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo
Incremento del número de patentes gestionadas a través de

la OTRI de la Universidad de Zaragoza (con respecto al año
2005).

Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores
y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
Aragón 25.000 euros
Total 25.000 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 25.000 euros
Total 25.000 euros
6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento

de la actuación.
La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la

Información. Gobierno de Aragón.
7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007

ACTUACION 5.—JORNADAS ORIENTADAS A
EMPRESAS DEL SECTOR TIC.

1. Descripción.
Se pretende apoyar la celebración de aquellos eventos que

contribuyan a la mejora del sector TIC, así como a la creación
y desarrollo de empresas del mismo.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la actuación.
Se pretende apoyar la celebración de aquellos eventos que

contribuyan a la mejora del sector TIC, así como a la creación
y desarrollo de empresas del mismo.

En concreto este apoyo va dirigido a los siguientes eventos:
* «Innovate Europe 2006», que consiste esencialmente en el

desarrollo de una serie de debates y encuentros entre agentes
interesados o participes del sector de las nuevas tecnologías.
El desarrollo del contenido de este evento pretende identificar
las nuevas amenazas, oportunidades y retos que presenta el
sector, en un entorno de creciente proceso de globalización.

* Jornada de Servicios Interactivos sobre Televisión Digital
Terrestre, cuya oportunidad viene impuesta por la implantación
de la televisión digital terrestre. La futura oferta de paquetes de
TVD que incluyan canales de televisión con acceso a servicios
digitales, va a generar un gran potencial para aumentar la
penetración de la sociedad de la información entre la población
marginada en la «brecha digital», sin posibilidades realistas de
acceder a Internet a través del ordenador personal por motivos
de edad, reticencia, disposición, educación o poder adquisitivo.
El uso alternativo del televisor como complemento al ordenador
personal va a suponer además, una oportunidad importante de
incrementar el acceso a los servicios de información en usuarios
habituales de servicios de información electrónicos.

* Feria de Tiendas Virtuales, cuyo objetivo es que las
empresas aragonesas que venden por Internet expongan sus
productos y que los consumidores puedan conocer a los
responsables de los comercios online, rompiendo las barreras
de falta de confianza que suele impedir una mayor generaliza-
ción de este tipo de actividad.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
* Número de asistentes a los eventos.
* Empresas del sector participantes.
Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores

y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
Aragón 54.808 euros
Total 54.808 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 54.808 euros
Total 54.808 euros
6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento

de la actuación.
La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la

Información. Gobierno de Aragón.
7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007

ACTUACION 6.—JORNADAS DE INNOVACION
TECNOLOGICA DIRIGIDAS A PYMES.

1. Descripción.
Celebración de una conferencia con el apoyo de la Fundación

COTEC y otros eventos para promover la I+D+i empresarial.
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2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la
actuación.

La transferencia entre las empresas y el sistema público de
I+D se revela cada día más importante para la existencia de un
tejido empresarial sólido y competitivo en la actual sociedad
del conocimiento.

En estas circunstancias, es muy adecuado organizar eventos
que analicen la situación española y, particularmente la arago-
nesa, con la ayuda de expertos nacionales e internacionales y
sea un lugar de debate e impulso para una actividad necesaria
para el desarrollo de nuestra sociedad.

En concreto se pretende apoyar una conferencia, organizada
por la Fundación COTEC cuyo objetivo principal es ofrecer a
la comunidad aragonesa, científica, empresarial y organiza-
ciones de la oferta científico-tecnológica el foro idóneo para
la presentación de las últimas investigaciones y novedades en
el ámbito de la I+D+i empresarial y la importancia de la
colaboración en I+D+i, así como la forma de gestionar dicha
colaboración para optimizar los resultados. Constituye un
punto de encuentro en el que los investigadores, las empresas
y las organizaciones de la oferta científico-tecnológica anali-
zan las consecuencias que el cambio tecnológico tiene para las
empresas y para la sociedad en general y debaten sobre la
dimensión de los grupos de investigación y la capacidad de
enfrentarse a los problemas tecnológicos de la empresa, y se
crea el clima adecuado para proponer nuevas colaboraciones.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
* Número de asistentes a los eventos.
* Empresas del sector participantes.
Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores

y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
Aragón 60.000 euros
Total 60.000 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 60.000 euros
Total 60.000 euros
6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento

de la actuación.
La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la

Información. Gobierno de Aragón.
7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007

ACTUACION 7.—ESTUDIO, ANALISIS Y SEGUI-
MIENTO DEL DESARROLLO TECNOLOGICO EN

ARAGON

1. Descripción.
Vigilancia y prospectiva tecnológica en ámbitos de interés

de la economía aragonesa.
2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la

actuación.
La vigilancia y la prospectiva tecnológica son procedimien-

tos esenciales para las estrategias de empresas relacionadas
con actividades de I+D así como para los organismos públicos
implicados en tareas de gestión y planificación de la investi-
gación científica y técnica. Dichos procedimientos compren-
den actividades de seguimiento, obtención y análisis de infor-
mación científica, tecnológica, económica, entre otras.

Por otro lado es imprescindible mantener actualizada la

información de los implicados en la I+D+i aragonesa, de modo
que refleje la realidad aragonesa en este ámbito en cada momen-
to. Además, es indispensable garantizar la máxima sintonía con
todas las herramientas y publicaciones que existen tanto en otras
comunidades autónomas, como a nivel nacional y europeo.

Para la consecución de los objetivos indicados se plantea la
ejecución de dos acciones que se concretan, respectivamente, en
la puesta en marcha de un servicio de vigilancia tecnológica (VT)
a través del ITA, con el objetivo principal de realizar los estudios
y actualización de la información sobre la situación científica y
tecnológica de nuestra Comunidad Autónoma, así como fijar las
estrategias de actuación tanto a corto como a largo plazo, y en un
estudio de prospectiva sobre logística con el fin de dar un paso
adelante para identificar las acciones y tecnologías críticas que
impulsen el desarrollo de la Comunidad de Aragón en relación
con este sector crítico para la región que es la logística.

En otro ámbito, los lugares de acceso público a Internet o
telecentros son uno de los instrumentos básicos con los que
cuentan las administraciones para hacer llegar las redes tele-
máticas a los pequeños núcleos de población y a colectivos con
dificultades para disponer de otro medio de acceso a las
mismas, como los pequeños y medianos empresarios y los
trabajadores autónomos.

Muchos de ellos se orientan al teletrabajo (gracias a las
iniciativas surgidas desde los Grupos de Acción Local en el
marco de la Iniciativa LEADER II, y la creación del «Centro
de Servicios Labora», encuadrada en el marco del programa
Innovaragón).

Por ello resulta de gran importancia conocer las características
generales de los lugares de acceso público a Internet, conocer el
uso que le dan los ciudadanos de las diferentes localidades a los
recursos TIC disponibles en los mismos, saber como están
organizados para brindar un mejor servicio al público, que
actividades realizan como apoyo de formación a los ciudadanos
y que perspectivas de futuro tienen sus responsables.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
Puesta en marcha del Servicio de Vigilancia Tecnológica y

del estudio de lugares públicos de acceso a internet en Aragón.
Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores

y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias

Año 2006
Aragón 95.729 euros
Total 95.729 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo

Año 2007
Aragón 95.729 euros
Total 95.729 euros

6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento
de la actuación.

La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la
Información. Gobierno de Aragón.

7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007

ACTUACION 8.—SUBVENCIONES A LA CONEXION
A INTERNET MEDIANTE BANDA ANCHA EN EL

AMBITO RURAL Y PERIURBANO, DIRIGIDAS A PE-
QUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y AUTONOMOS.

1. Descripción.
Concesión de ayudas para promover la conexión a Internet
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en banda ancha de PYMES aragonesas en entornos afectados
por la brecha digital.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la
actuación.

Las conexiones de banda ancha permiten incrementar signi-
ficativamente la velocidad de transmisión de entre ordenado-
res, teléfonos móviles, adaptadores de televisión y otros
dispositivos digitales. La próxima generación de servicios se
basará en estas características. Las tecnologías de banda
ancha, debidamente explotadas, permitirán utilizar las redes
de manera más efectiva, con el consiguiente incremento de la
productividad y el empleo.

Por ello se convoca una línea de subvenciones cuya finali-
dad es financiar, a fondo perdido, la adquisición de equipos y
sistemas precisos para la conexión a Internet en el medio rural
o periurbano, mediante banda ancha, a través de cualquier
tecnología o plataforma, y las instalaciones destinadas al
establecimiento de redes locales inalámbricas.

Estas subvenciones van dirigidas a las pequeñas y medianas
empresas y a los trabajadores autónomos radicados en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
* Número de beneficiarios
* Inversiones realizadas.
Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores

y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
Aragón 24.158
Total 24.158

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 24.158
Total 24.158

6. Delegado responsable de la coordinación  y seguimiento
de la actuación.

La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la
Información. Gobierno de Aragón.

7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007

ACTUACION 9.—CERTIFICACION DE LA MEJORA
DE CALIDAD DE LOS PROCESOS DE SOFTWARE EN

ARAGON. (SOFTARAGON PLUS-ITA)

1. Descripción.
El proyecto SoftAragón Plus impulsa la adopción de mejoras

en los procesos de desarrollo de software en las PyMES de la
región, mediante la incorporación en su organización de planes
de mejora basados en herramientas y metodologías de probado
éxito; de este modo se pretende incrementar la competitividad
de las empresas objetivo, mejorando de la calidad de los
procesos de desarrollo de software y de sus productos.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la
actuación.

Con la realización de la presente propuesta se plantea la
certificación de todas las PYMEs participantes del programa
asociativo regional SoftAragón Plus, siguiendo las siguientes
actividades:

* Diagnóstico previo
* Definición del programa de mejora
* Implantación de procesos de calidad

* Evaluación intermedia
* Evaluación previa SCAMPI
* Preparación PIIDB
* Certificación SCAMPI
SoftAragón Plus pretende trabajar directamente con un

mínimo de 20 PYMES, lo que supone el 20% de las empresas
de software de la región susceptibles de ser beneficiarias
incluyendo entre ellas el 80% de las empresas de mayor
tamaño.

Además de las 20 empresas implicadas directamente,
SoftAragón Plus pretende llegar a través de otras actividades
en paralelo hasta un total de 65 empresas familiarizadas con el
programa, sus actividades y sus procesos, las cuales serían las
candidatas a disfrutar de futuras acciones.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.
* Número de PYMES aragonesas que han alcanzar una

certificación oficial de CMMI
Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores

y poder ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el
Ministerio aportará las herramientas y cuestionarios necesa-
rios para este fin.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2006
MITYC 226.850 euros
Total 226.850 euros

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2007
Aragón 226.850 euros
Total 226.850 euros
6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento

de la actuación.
La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la

Información. Gobierno de Aragón.
7. Periodo de ejecución.
2006 - 2007
#

ORDEN de 12 de diciembre de 2006, del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dispone la publicación del Convenio
Marco de colaboración suscrito con la Generalitat
Valenciana y la Comunidad Autónoma de Aragón,
de fecha 6 de noviembre de 2006.

$
Inscrito en el Registro General de Convenios, con el núm.

h4c00n0027 el convenio suscrito con fecha 6 de noviembre
por la Conselleria de Sanitat de la Generalitat Valenciana y la
Consejería de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA
CONSELLERIA DE SANITAT DE LA GENERALITAT
VALENCIANA Y EL DEPARTAMENTO DE SALUD Y

CONSUMO DEL GOBIERNO DE ARAGON

En Morella, a 6 de noviembre de 2006. Reunidos:
De una parte, el Hble. Conseller de Sanitat de la Generalitat
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